OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   102/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud del agrimensor Oscar Aníbal Parola para subdividir un lote de propiedad de la señora Judith Yolanda Bárbaro de Hulgren.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   103/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud del agrimensor Oscar Aníbal Parola para subdividir la Manzana 16 del Lote Agrícola Nº 71 de este Municipio.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   104/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud de la señora María Gertrudis Villalba de Lubaczewski para subdividir un lote de su propiedad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   105/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Otorgar una ayuda económica a la señora Mirta Esther Abreu, por la suma de $100,00, destinado a solventar parte del tratamiento médico de su hermana Mercedes Abreu. Todo ello con la oportuna y documentada rendición de cuentas.

Artículo  2º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante de Oberá.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   106/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 109, año 2005, Bloque Concejales Justicialistas, Proyecto Comunicación: solicita informe sobre modalidad de ticket canasta en el municipio.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  12 de julio de 2005

ORDENANZA  Nº   026/2005

REF.: Franquicia y beneficio para nuevos emprendimientos.
VISTO: el vencimiento de las Ordenanzas Nº 016/1998 y 015/1999.
Y CONSIDERANDO:
QUE, mediante las Ordenanzas Nº 016/1998 y 015/1999, vencidas en diciembre de 2003, se estableció un régimen de exenciones y postergaciones impositivas para Medianas y Pequeñas Empresas en el Municipio de Oberá.

QUE, las mencionadas Ordenanzas propendían a que el Municipio de Oberá asuma el rol de promotor de las radicaciones industriales y de servicios en su territorio, como una forma de activar la generación de empleos y por ende el desarrollo auto sustentable de su economía regional.

QUE, el establecimiento de dicha promoción debe realizarse en el marco de una activa campaña que comprenda la difusión de nuestra infraestructura industrial y de servicios como así también la ubicación estratégica del municipio en relación al MERCOSUR.

QUE, la presente tiende a lograr un instrumento que articule a todos los actores que intervienen en el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas y que a su vez ayude a consolidar a este sector fundamental de la economía Argentina.
QUE, el desafío es lograr la colaboración a través de acciones concretas para hacer realidad las ideas y proyectos productivos de hombres y mujeres que ejercen la importante tarea de emprender nuevas actividades.

QUE, a los atractivos turísticos de la zona, la explotación de las aguas termales y a los impactos de la probable construcción del puente internacional en Alba Posse – Porto Mauá, debe adicionarse políticas activas para radicación de empresas en el municipio.
QUE, uno de los mayores atractivos a los fines perseguidos lo constituyen las desgravaciones impositivas.

QUE, los importes eximidos se verán compensados por la radicación de empresas generadoras de trabajo genuino y a las que se exigirá en compensación la toma de mano de obra obereña.
QUE, la Ley Provincial Nº 257 en su Artículo 29 dispone que corresponde al Honorable Concejo Deliberante reglamentar el funcionamiento, ubicación e instalación de los establecimientos comerciales e industriales de conformidad con las Ordenanzas y Leyes que se dictaren.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a acordar franquicias y beneficios consistentes en el otorgamiento de exenciones totales o parciales, como así también postergaciones de pago, respecto de todas aquellas tasas y derechos a las que se encuentra sujeta la radicación y funcionamiento de nuevos emprendimientos en la jurisdicción del Municipio de Oberá y en las zonas delimitadas expresamente a tales fines.

Artículo  2º: DE LAS EXENCIONES: Todas las exenciones a las que hace referencia el Artículo 1º de la presente Ordenanza, se extenderán por un plazo mínimo de 1 (uno) año y un máximo de 4 (cuatro) años, quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal a meritar el período a beneficiar dentro de los plazos antes estipulados de acuerdo a las particularidades propias de cada caso, con excepción de lo dispuesto en el Artículo siguiente.
Artículo  3º: Las postergaciones de pago afectarán la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble y su vencimiento operará a partir del plazo otorgado hasta un máximo de 4 (cuatro) año. Dichas postergaciones incluirán todas aquellas superficies construidas a lo largo del período en que se halle vigente el convenio respectivo por las cuales deberán cumplimentar con las normas que rigen la edificación dentro del Municipio.
Artículo  4º: DE LOS REQUISITOS: Podrán acceder a los beneficios de la presente Ordenanza, las empresas que contraten como mínimo el 80% (ochenta por ciento) de mano de obra obereña. Se considera mano de obra obereña, a los vecinos de Oberá, entendiéndose como tales a los que posean domicilio y residencia efectiva en la misma como mínimo en los 2 (dos) últimos años.
Artículo  5º: DE LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS: Para todos los casos comprendidos por las normas de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal, firmará con la empresa beneficiaria un “Convenio de Radicación”, debiendo remitirse el mismo ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante quién lo aprobará por  simple mayoría.
Artículo  6º: Todos los plazos otorgados ya sea como exenciones y/o postergaciones, comenzarán a contarse desde que el Honorable Concejo Deliberante refrende el convenio respectivo.
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Artículo  7º: Establecer la vigencia de la presente Ordenanza a partir de su promulgación hasta el 31 de diciembre del año 2007.
Artículo  8º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

ORDENANZA  Nº   027/2005

REF.: Establece un estacionamiento de motos en calle Santa Fe sobre Plaza San Martín.
VISTO: La necesidad de un estacionamiento para motos en calle Santa Fe.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva solicitud de estacionamiento para motos en calle Santa Fe y 9 de Julio.

QUE, la medida propuesta ha sido evaluada por el cuerpo de inspectores de tránsito municipal que a diario observan los inconvenientes que general el estacionamiento de estos vehículos en la mencionada zona.

QUE, establecer un área específica para el estacionamiento de motos beneficiaría a un mejor ordenamiento del tránsito en el micro centro de la ciudad.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo  1º: Establecer un sector para estacionamiento de motos en calle Santa Fe, sobre el veril de la Plaza San Martín, a continuación de la ochava de intersección con calle 9 de Julio, de acuerdo al croquis obrante en el Anexo de la presente Ordenanza. El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios para una correcta señalización del lugar.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  06 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   099/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizar la publicación de una salutación a la comunidad obereña con motivo de la conmemoración del 77º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Oberá y 189º Aniversario de la Independencia de nuestra patria, en el Suplemento Aniversario 9 de Julio del semanario Pregón Misionero, mediante la divulgación de un aviso por la suma de $100,00.

Artículo  2º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   101/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud del señor Ernesto Emmanuel Kurtz en cuanto a autorización para subdivisión de un inmueble de su propiedad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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